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RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se 
nace públiCo háber sido ad1udicadas definitiva
mente las obras de construcción de una Sección 
Delegada mixta, tipo «A», del Instituto Nacional de 
Enseñanza Media en Molíns de Rey (Barcelona). 

Vista el acta notarial de la subasta verificada el dia 17 de 
'octubre para la adjudicación al mejor postor .en las obras de 
construcción de una Sección Delegada mixta, tlPO «A», del Ins
tituto Nacional de Ensefianza Media de Molins de Rey, pr~ 
vincia de Barcelona, por un presupuesto de contrata de pese
tas 6.lH6.944,56; 

Resultando que el acta ha sido autorizada por el Notario 
don Agustín sarasa, en la que consta que la proposición m~s 
ventajosa es la suscrita por «Construcciones Pujol, S. A.», reSl
dente en Madrid, calle de Núfiez de Balboa, número 88, que 
se compromete a realizar las obras con una baja del 8,39 por 
100, equivalente a 546.771,64 pesetas, por lo que el presupuesto 
de contrata queda fija,do exactamente en 5.970.172,91 pesetas; 

Resultando que, en su virtud, se hizo por la Mesa de la 
subasta la adjudicación provisional de las obras a favor de 
dicho licitador; 

Considerando que la subasta fué convoca~a de acuerdo c~n 
las normas contenidas en la Ley de 1 de jullo de 19111 y de.~s 
disposiciones de aplicación, asl como que el acto se venflcó 
sin protesta alguna, con el cumplimiento de las normas regla
mentarias y pliegos de condiciones generales y particulares, 

Este Ministerio ha dispuesto: 

iPrimero.-Que se adjudiquen definitivamente a «Construccio
nes Pujol, S. A.», residente en Madrid, . calle de Núfiez de Bal
boa número 88 las obras de construcClón de una Sección De
legada mixta tipo. «A», de Instituto Nacional de Ensefianza 
Media de MoHn de Rey, provincia de Barcelona., por un im
porte de 5.970.172,9'1 pesetas, que resultan de. deducir 546.771,64 
pesetas, equivalente a un 8,39 por 100 ofrecldo como baja ~n 
relación con el presupuesto tipo de 6.lJ16.944,55 pesetas, que Slr
vió de base para la subasta. El citado importe de contrata de 
5.9'70.172,9,1 pesetas, base del precio q~e ?a de figura~ e~ la 
escritura pública corret;pondiente, se dlstnbuye en la slgUlente 

. forma: 1.149.015,39 pesetas con cargo al presupuesto vigente y 
4.821.157,52 pesetas para el afio 1969. 

Segundo -Que, en consecuencia. el presupuesto total de es
tas obras incluidos honorarios facultativos, quede fijado exac
tamente 'en 6.183 .969,53 pesetas, distribuido en las siguientes 
anualidades: 1.240.997,62 pesetas, que se abonarán con cargo 
al crédito 18,04.611 del presupuesto vigente y 4.942.971,911 para 
el ejercicio de 1969. 

Tercero.-Que se concede un plazo de treinta dias, a ~ontar 
desde el siguiente a la publicaCión de esta Orden de adJudica
ción en el «Boletin Oficial del Estado», para la consignación 
de la fianza definitiva., por lmporte de 260.677,78 pesetas, y el 
otorgamiento de la escritura de contrata. 

De orden comunicada por el excelentísimo señor Ministro, 
lo digo a V. S para su conocimiento y efectos. 

Dios guarde a V. S muchos años. 
Madrid 18 de octubre de 1968.-1m Subsecretario, Alberto 

Monrea!. 

Sr. Jefe de la Sección de Edificios y Obras. 

RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se 
hace público haber sido ad1udicadas definitivamen
te las obras de transformación del Colegio Libre 
para Sección Delegada de Instituto Nacional de 
Enseñanza Media de San Felíu de Guixols (Ge· 
rona)_ 

Vista el acta notarial de la subasta verificada el dia 17 de 
octubre para la adjudicación al mejor postor en las obras de 
transformación del Colegio Libre para Sección Delegada de 
Instituto Nacional de EnSeñanza Media de San Feliu de Oui
xols, prOVincia de Gerona. por un presupuesto de contrata de 
4.417.541,86 pesetas. . 

Resultando que el acta ha sido autorizada por el Notario 
don Agustín Sarasa. en la que consta que la proposición más 
ventajosa es la suscrita por ({Constructora Ast~iana, S,. A.». 
residente en MadJ;id. calle de Juan Ramón JlIDénez, nume
ro 12, que se compromete a realizar las obras con una baja 
de 13,00 por lOO, eqUivalente a pesetas 575.605,70, por lo que el 
presupuesto de contrata queda fijado exactamente en pesetas 
3.841.936,16; , 

Resultando que. en su virtud; se hizo por la Mesa de la 
subasta la adjudicación provisional de las obras a favor de 
dicho licitador; 

Considerando que la subasta fué convocada de acuerdo con 
las normas contenid¡¡.s en la Ley de 1 de julio de 1911 y demás 
disposiciones de aplicación, así como que . el acto se verificó sin 
protesta alguna. con el cumplimiento de las nor~as reglamen
tarias y pliegos de condiciones generales y partlculares, 

Este Ministerio ha dispuesto: 
Primero.-Que se adjUdiquen definitivamente· a (<Constructo

ra Asturiana, S. A.», residente en Madrid, calle de Juan Ramón 

Jiménez, p.úmero 12, las obras de transformación del ColegiO 
Libre en Sección Delegada de Instituto Nacional de Enseñanza 
Media de San Felíu de OUixols, provincia de Gerona, por un 
importe de 3.841.936,16 pesetas, que resulta de deducir 575.~,70 
pesetas, equivalente a un 13,03. par 100 ofrecido como baja en 
relación con el presupuesto tipo de 4.417.541,86 pesetas que 
sirvió de base para la subasta. El citado importe de contrata 
de 3.841.936,16 pesetas, base del precio que. h~ de figurar e!l 
la escritura pública correspondlente, se dlstrlbuye en la s~
gUiente forma: 735.316,28 pesetas con cargo al presupuesto Vi
gente y 3.106.619,88 pesetas para el ejerciCiO de 1969. 

Segundo.-Que, en consecuencia, el presupuesto .~tal de estas 
obras incluidos honorarios facultativos, quede fijado exacta
ment~ en 4.007.829,32 pesetas, distribuido en las siguientes anua
lidades ;. 806.520,61 pesetas con cargo al crédito 18.04.611 del 
vigente presupuesto de gastos del Departamento y 3.201.300,71 
pesetas para el ejerCicio de 1969. 

Tereero.-Que se concede un plazo de treinta días, a conta:r 
desde el siguiente a la publicación de esta Orden de adj~di. 
cación en el «Boletín Oficial del Estado», para la consignaclón 
de la fianza definitiva, por importe de 176.701,67 pesetas, y el 
otorgamiento de la escritura de contrata. 

De orden comunicada por el excelentísimo sefior Ministro, 
lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos. 

Dios guarde a V. S . muchos afios. . 
Madrid, 19 de octubre de 1968.--EI SubsecretarlO, Alberto 

Monrea!. 

Sr. Jefe de la Sección de Edificios y Obras. 

RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se 
hace público haber sido ad1udicadas definitivamen
te las obras de construcción de Instituto Nacional 
de Enseñanza Media y Sección Delegada, en Má
laga. 

Vista el acta notarial de la subasta verificada el día 17 de 
octubre de 1968, para la adjudicación al mejor pos!<>r de las 
obras de construcción de Instituto Nacional de Ensenanza Me
dia y Sección Delegada, en Málaga, por un importe de contrata 
de 3'1.942.000.50 pesetas; 

Resultando que el acta ha sido autorizada por el Notarlo 
don Agustín Sarasa, en la que consta que la proposición más 
ventajosa es la suscrita por la Empresa Constructora, ({N. C. l., 
Sociedad Anónima», con domicilio en Madrid, calle de Hllarión 
Eslava 59, quien se compromete a realizar las obras con una 
baja del 18,921 por lOO, equivalente a 6.043.,!~5.90 pesetas, por 
lo que el presupuesto de contrata queda flJadO exactamente 
en 25.896.254,60 pesetas; 

Resultando que en su virtud se hizo por la Mesa de la 
subasta la adjUdicación provisional de las obras a favor de 
dicho licitador; 

Considerando que la subasta fué convo.cada de acuerdo ~n 
las normas establecidas en la Ley de 1 de Julio de 1911 y demas 
disposiciones de aplicación, así como que el acto se verificó 
sin protesta alguna con el cumpllmiento de las norm~ regla
mentarias Y pliegos de condiciones generales y partlculares; 

Considerando que ante la cuantía de la baja ofrecida <18,921 
por 100), que supera el porcentaje previsto en el respectivo 
presupuesto como beneficio industrial. ya que éste es de un 
orden del 15 por 100, parece obligado por parte de la Adminis
tración adoptar medidas cautelares adecuadas para el asegura.
miento del complejo económico derivado del contrato, y con 
ello del cumplimiento de las Obligaciones del adjudicatariO, so
bre todo en cuanto al plazo de ejecución e integridad del Objeto 
de la relación contractual. 

Este Ministerio ha dispuesto: 

1.0 Que se adjudiquen definitivamente a la Empresa Cons
tructora «N. C. 1., S A.», de Madrid, calle de Hilarlón Eslava., 
número 59 las obras de construcción de Instituto Nacional de 
Enseñanza' Media y Sección Delegada de Málaga, por un im
porte de contrata de 25.898.254,60 pesetas, que resultan de dedu
cir 6.043.745,90 pesetas, equiValente al 18,921 por 100 ofrecido 
como baja en relación con el presupuesto tipo de contrata de 
31.942.000,50 pesetas. El citado Importe de contrata de 2'5.898.254,60 
pesetas, base del precio Que ha de figurar en 19: escritura públi
ca correspondiente se distribuye en la _ slguiente forma: 
5.008.115,54 pesetas con cargo al presupuesto vigente y 
20.890.139,06 pesetas para el ejercicio económico de 1969. 

2.0 Que en consecuencia el presupuesto total de estas obras, 
incluidos honorarios facultativos, queda fijado exactamente en 
26.595,073,89 pesetas, distribuido en las siguientes anualidades: 
5.359.045,13 pesetas que se abonarán con cargo al crédito 18.04.611 
del vigente Presupuesto de gastos del Departamento y pesetas 
21.236.028,76 con cargo al ejercicio económico de 1969. 

3.0 Que se conceda un plazo de treinta días a contar desde 
el siguiente a la pUblicación de esta Orden en el «Boletín 
Oficial del Estado» para la consignación de la fianza defini
tiva por un importe de 3.194.200,05 pesetas y el otorgamiento 
de la correspondiente escritura de contrata. 
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Esta fianza está mtegrada por 1.2177.600,(}2 peaetas en con
cepto de fianza ordinaria y l.IH6.5C!O,OO pesetas de fianza com
plementaria como garantia necese.ria para la Administración, 
dada la cuantía de la baja ofrecida 

De orden comunicada por el excelentísimo señor Ministro, 
lo digo a V. 8. para BU conocimiento y efect<l8. 

Dios guarde a V. 8. muchos años. 
Madrid. 2'1 de octubre de 1968.-El SubSecretario, Alberto 

Monrea! 

Sr. Jefe de la Sección de Edificios y Obras. 

RESOLUCION de la Subsecretaría por la: qUe se 
hace público haber sido adjudicadas definitiva
mente las obras de construcción de una Secatón 
Delegada mixta, tipo «A», de Instituto Naclonal d.e 
Enseñanza Media en Campo de Críptana (Ciudad 
Real) . 

Visto el acta notarial de la subasta verüicada el dio. 17 de 
octubre de 1968, para la adjudicación de las obras de construc
ción de edüicio con destino a una Sección Delegada mixta, tipo 
«A», de Instituto Nacional de Enseñanza Media de Campo de 
Cript.ana (Ciudad Real), por un presupuesto de contrata de pe
setas 7.491.320,89; 

Resultando que el acta ha sido autorizada por el Notario don 
Agustín sarasa, en la que consta que la proposición más venta
josa es la suscrita por don Andrés del Saz Rodríguez, «Construc
ciones», con domicilio en Campo de Ctiptana. calle de San José, 
número 10, que se compromete a realizar lal! obras con W1a baja 
del 25,20 por 100, equivalente a 1.887.812,85 pelletas, por lo que 
el presupuesto de contrata queda fijado en 5.603.508,04 pesetas; 

Resultando que, en su virtud, se hizo por la Mesa de la su
basta la adjudicación provisional de las obras a favor de dicho 
licitador; . 

Considerando que la subasta fué convocada de acuerdo con 
las normas contenidas en la Ley de 1 de julio de 1911 y demás 

. disposiciones de aplicación, as! como que el acto se verificó sin 
protesta alguna, con el cumpl1miento de las nOMas reglamenta
rias y pliegos de condiciones generales y particulares; 

Considerando qUe ante la cuantía de la baja ofrecida (25.20 
por 10. O), que supera el porcentaje previsto en el respectivo pre
sUpU\:6to como beneficio industrial, ya que éste, de un orden 
del 15 por 100, parece obliiado, por parte de la Administra
ción, adoptar medidas . cautelares adecuadas para el asegura
miento del complejo económico derivado del contrato y, con ello, 
del cumplimiento de las Obligaciones del adjudicatario, sobre todo 
en cuanto al plazo de ejecución e inoogridad del Objeto de la 
relación contractual, 

Este Ministerio ha dispuesto: 

Primero.-Que se adjudiquen definitivamente a don Andrés 
del Saz Rodríguez, residente en Campo de Criptana, calle de 
San José, número 10. las obras de construcción de edificio con 
destino a Sección Delegada mixta, tipo «A», de Instituto Nacio
nal de Enseñanza Media en Campo de Criptana (Ciudad Real), 
po.r un importe de co.ntrata de 5.603.508,04 pesetas, que resultan 
de deducir 1.887.812,85 pesetas equivalentes ai 25 .. 20 por 100 
ofrecido Como. baja en relación con el prespuesto tIpO de con
trata de 7.491.320,89 pesetas que sirvió de base a. la subasta. El 
citado importe de contrata de 5.603 .508~04 pesetas, base d~l precio 
que ha de figurar en la escritura pUblica co.rrespondiente, se 
diltribuye en la SigUiente forma: 1.078.381,01 pesetas, co~ oa~o. 
al presupuesto vigente, y 4.525.127,03 pesetas, para el eJerCICIO 
de 1969. 

Segundo.-Que, en consecuencia, el presupuesto total de estas 
obrM incluidos honorarios facultativos, queda fijado. exacta
mente en 5.849.54{).46 pesetas, distribuído en las siguiente. anuo/ 
l1dades: 1.184.165.84 pesetas que se abonarán con cargo al cre
dito 18.04.611 del vigente presupuesto de gastos del Departa.
mento., y 4.665.374,62 pesetas, con cargo al ejercicio de 1969. 

Tercero.-Que se conceda un plazo de treinta días, a contar 
dei de el siguiente a la pUblicación de esta Orden en el «Boletín 
O1lcial del Estado», para la consignación de la fianza detlnitiva 
por un importe de 749.132.08 pesetas y el otorgamiento. de la 
correspondiente escritura de contrata. 

Esta fianza está integrada por 299.652,83 pesetas en concepto 
de fianze. ordinaria y 449.479.25 pesetas, de fianza complementa
ria oomo garantía necesaria para la Administración, dada la 
cuantia de la baja ofrecida. 

De orden comunicada por el excelent!simo señor Ministro lo 
digo a V. S. para su conocimiento y efectos. 

Dios guarde a. V. S, muchos años. 
Madrid, :n de octubre de 1968;......El Subsecnttario, Alberto 

Monreal. 

RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se 
hace pÚblico haber stdo adjUdicadas definitivamen
te las obras de construcción de edificio con desti
no a Sección Delegada mixta, tipo «A», en Torro;r: 
(Málaga). 

Vista el acta notarial de la subasta verificada el día 18 de 
octubre de 1966, para la adjUdicación de las o.bras ~e construc· 
ción de edificio para W1a Sección Delegada mIXta, tipO «A», en · , 
Torrox (Málaga), por un importe de contrata de 7.39(3'.767,52 
pesetas' . 

RestiItando que el acta ha sido autorizada por el NO~ll:r,io 
don Carlos Pando Muñiz, en la que consta que la proposlClon 
más ventajosa es la suscrita por doña Carmen Arjona Gut:ié
rrez, de Madrid, con domicilio en Cardenal Cis~, 29, qUlen 
se compromete a realizar las obras con W1a baja del ~1,12 por 
100, equivalente a 1.561.661,02 pesetas, por lo que el presu
puesto de contrata qUeda fijado en 5.832.156,50 pesetaa; 

Resultando que en su virtud se hizo por la Mesa de la su· 
basta la adjudicaci-ón provisional de las obras a favor de dicha 
licitadora; 

Considerando que la subasta fué convocada de acuerdo con 
l!tl! nOMas contenidas en la vigente Ley de Contratos del 
Estado y Reglamento para su aplicación, asf como que el acto 
se verificó sin protesta algW1a, con el cumplimiento de las 
normas reglamentarias y pUegos de condiciones generales y 
particulares; 

Considerando que ante la cuantía de la baja ofrecida (211,12 
por 100). que supera el porcentaje previsto en el respectivo 
presupuesto como beneficio industrial, ya que éSte es de W1 
orden del 15 por 100, parece obligado por parte de la Adminis· 
tración ilidoptar medidas cautelares adecuadas para el ase¡u
ramlento del complejo económico derivado del contrato, y con 
ello del cumplimiento de las Obligaciones del adjudicatariO, 
sobre todo en cuanto al plazo de ejecución e integridad del 
objeto de la rela.ción contractual, 

ESte Ministerio ha resUélto: 

1.0 QUIl se adjudiquen definitivamente a dofia Oarmen Ar
jona Gutiérrez, con domicilio en Madrid, calle de Cardenll.l 
Cisneros, 29, las obras de construcción de edificio con d~tino 
a W1a Sección Delegada mixta, tipo «,A», de Instituto NaCIonal 
de Enseñanza Media en Torrox (Málaga). por W1 importe ~e 
contrata de 5'.0012'.156,50 pesetas, que resultan de. dedUCIr 
1:561.551,02 pesetas, equivalentes al 2'1,12 por 100 ofrecIdo como 
baja en relación con el presupuesto tipo de contrata de 
7.393.707,51J pesetas. El citado importe de contrata de 5.8'32.156,~0 
pesetas base del precio que ha de figurar en la escritura. pu
blica correspondiente se distribuye en la siguiente- forma: 
1.122.383·,82 pesetas coÚ cargo al presupuellto vigente y 4.709'.772',66 
pesetas para el ejercicio económico de 1969. 

2'.0 Que en consecuencia el presupuesto total de estM obras, 
Incluidos honorarios facultativos, queda fijado exactamente en 
6.0I74.983!,09 pesetas, distribuidas en las siguientes R?ualidades: 
1.226.790,26 pesetas que se abonarán ()on cargo al crédIto 18.M.6U 
del vigente Presupuesto de gasto! del Departam'ento y 4.84fl'.192.00 
pesetas con cargo al ejerCicio económico de 1969. 

3.0 Que se conceda W1 plazo de treinta días a contar de~e 
el siguiente a la publicación de es~!t Orden .en el «Boletm 
Oficial del Estado» para la conslgnaclOn de la fIanza definitiva 
por W1 importe de 739'.3~O, 75 pesetas y el otorgamiento ap.
Io. correspondiente escritura de contrata. 

Esta fianza está integrada por 295,.7~,30 pesetas en con
cepto de fianza ordinaria y 44~M22i,4'5 pesetas de f~:u:za c0!U
plementaria como garantía necesaria para la Adrrumstracion. 
dada la cuantía de la baja ofrecida. 

De orden comunicada por el excelentísimo sefior Ministro, 
lo digo a V S. para su conocimie!,lto y efectos. 

Dios guarde a V. S. muchos anos. 
Madrid. 22 de octubre de 1968.-El SubsecretarIo, Alberto 

Monraa!. 

Sr. J~fe de la Sección de Edificios y Obras. 

RESOLUCION de la Subsecretaria por la que se 
hace público haber sido adjudicadas las obrq,s de 
ampliaciÓn de la Sección Delegada de Instituto Na
cional de Enseñanza Media en Alcoy (Alicante). 

Vista el acta notarial de la subasta verificada el dia 18 de 
octubre de 1968 para la adjudicación al mejor postor de las 
obras de ampliación de la Sección Delegada de Instituto Na,. 
cional de Enseñanza Media de Alcoy (Alicante), por W1 pre
supuesto de contrata de 12.019.619,01 pesetM; 

Resultando que el acta ha sido autorizada por el Notario 
don Carlos Pando Muñiz, en la que consta que la proposición 
más ventajosa es la suscrita por «Pefersan, S. A.», con donú· 
cilio en F"errocarril, 37, ~ . o, de Madrid, que se compromete 
a realizar las obras con W1a baja del 15,70 por 100, eqUivalénte 
.. 1.887.080,18 pe.taI, por lo que el PresupueBto de contrata 
qlMda ruadO exactamente en 10.112.63&.&3 peletu; 


